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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de diez 
(10) días, aporte el certificado de defunción de la señora Rosa 
Morales de Patiño, o en su defecto, proceda conforme lo establecido 
en el art. 85 del C.G.P.

0294011001 Auto  requiere
006602019 29/11/2023

ROSA MORALES DE PATIÑOSALVADOR PATIÑO MORALESVerbal03

LO RESUELTO POR EL JUZGADO 42 CIVIL CIRCUITO
0294011001 Auto  obedézcase  y  cúmplase

009532019 29/11/2023
LUIS DANIEL COMBARIZA LEONCLEMENTE REINA REINAVerbal03

0294011001 Agreguese  a  autos
009532019 29/11/2023

LUIS DANIEL COMBARIZA LEONCLEMENTE REINA REINAVerbal03

0294011001 Agreguese  a  autos
009742022 29/11/2023

FERNANDO JOSE PEREZ PEREZG Y J FERRETERIAS S.A.Ejecutivo Singular03

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado se 
notificó del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 y reconoce personeria

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
009742022 29/11/2023

FERNANDO JOSE PEREZ PEREZG Y J FERRETERIAS S.A.Ejecutivo Singular03

NO REPONER el mandamiento de pago impugnado, por los 
argumentos señalados en esta providencia.

0294011001 Auto  decide  recurso
009742022 29/11/2023

FERNANDO JOSE PEREZ PEREZG Y J FERRETERIAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
011992022 29/11/2023

ARMANDO ACUÑA HERNANDEZCHENQUE MEYER AREVALO 
HERRERA

Verbal03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
012452022 29/11/2023

MARTIN GREGORIO MACEA SALCEDOPATRIMONIO AUTONOMO ALPHAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  admite  demanda
009502023 29/11/2023

LUIS FERNANDO TAPIA MEJIACARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

009512023 29/11/2023
EMERSON LEONARDO RODRIGUEZ 
RINCON

CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

009532023 29/11/2023
RAFEL CARDENAS MEJIABANCO DAVIVIENDA S.A.Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009592023 29/11/2023

WILSON HERNANDEZ PALACIOSGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009602023 29/11/2023

IVAN WALBERTO RIASCOS VILLASMILRCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03
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0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009642023 29/11/2023

IAT IMPORTS SASCOSCO SHIPPING LINES COLOMBIA 
S.A.S.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  admite  demanda
009652023 29/11/2023

ALEJANDRO MONTES AGUDELOFINESA S.A BICMedidas Cautelares03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009662023 29/11/2023

YONNY ALEJANDRO RESTREPO REYESGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  admite  demanda
009692023 29/11/2023

JEFRE STEVEN GIRALDO LOPEZBANCOLOMBIAMedidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

009722023 29/11/2023
ANDRES IVAN GRANDE JARAMILLOBANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  admite  demanda
009752023 29/11/2023

JESUS EDUARDO GOMEZBANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

009802023 29/11/2023
RUBY ESMERALDA GUARIN ROJASBANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

009922023 29/11/2023
MIGUEL ANGEL MORENO AMAYARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO
Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009972023 29/11/2023

ROSA CRISTINA OSORIO ANAYAGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009992023 29/11/2023

JULIAN DAVID MENDEZ RODRIGUEZBANCO FINANDINAMedidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

010022023 29/11/2023
DORA BEATRIZ GALEANO MURCIACONFIRMEZA S.A.SMedidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

010102023 29/11/2023
STEFANINIE RUDO BALCAZARFINANZAUTO S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010222023 29/11/2023
EDWIN ANDRES CANO MOSQUERABANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

010322023 29/11/2023
LUZ AMIN MOSQUERA MORENOBANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA
Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

010392023 29/11/2023
MAYCOL STIVEN DIAZ ROJASBANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA
Medidas Cautelares03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

010412023 29/11/2023
SERGIO ANDRES MORALES TOROBANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

30/11/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  1100140030292019066000 
 
 

Por secretaría, ofíciese al Instituto Nacional de Desarrollo INCODER, Fiscalía 

General de la Nación, Alcaldía Local, Alcaldía Mayor y la Superintendencia de 

Notariado y Registro, con miras a que informen el trámite dado a los oficios 3933, 

3934, 3937, 3942, 3943 de 2019. 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de diez (10) días, aporte 

el certificado de defunción de la señora Rosa Morales de Patiño, o en su defecto, 

proceda conforme lo establecido en el art. 85 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89428c8cfd17de5494875fefc81facd2e00b1880699321c5d2a6d31ac9bf8a53

Documento generado en 29/11/2023 04:32:19 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicación N° 11001400302920190095300  

  
La decisión proferida el 28 de noviembre de 2023 por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en la acción de tutela con radicado N° 2023-
02532, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b267bf5735f99463931e1920e2a031902d6cd41c23dd1340a4ba5101ca7b291

Documento generado en 29/11/2023 04:32:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicación N° 11001400302920190095300  

  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito 
de Bogotá, en providencia de fecha 27 de septiembre de 2023, que confirmó el auto 
del 11 de julio de 2023 emitido en la audiencia virtual de entrega realizada por el 
comisionado Juzgado Ochenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9452454621480de4066dab65bdc2b68ce859fb267e6b65e44fe54689a9694818

Documento generado en 29/11/2023 04:32:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







































OFICIO Nro. 3677 DE FECHA 04-11/2022

Luz Dary Castro Cardozo <luzd.castro@supernotariado.gov.co>
Mar 8/08/2023 10:46 AM

Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ofiregisyopal@supernotariado.gov.co <ofiregisyopal@supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (168 KB)
NOTA DEVOLUTIVA-2023-9177.pdf;

Cordial saludo.

Para lo pertinente me permito remitir Oficio ORIPYOP. No.4702023EE02441 de fecha 04/08/2023 y sus anexos. 

Favor acusar recibido.
 
Cordialmente, 
 
Luz Dary Castro Cardozo 
Auxiliar Administrativo  
  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal  
Carrera 22 No 21a-33
Yopal  - Casanare 
  
(Teléfono:  +57 (8) 6358148   
›Email:luzd.castro@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 
  
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary 

                                                                          
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cec239b39aa15477abd3208db9826a61a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638271063995926886%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FqFWoS45nsNamJPPY9C9m%2FxXpUVH2GFpqKBWlZOjGSQ%3D&reserved=0


COLOMBIA
POTENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO 
& REGISTRO
Lo giwtlo de la le publcaVIDA

Yopal, Agosto 04 del 2023

ORIPYOP. NO.4702023EE02441

Senores;
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL
Aten. Dra. MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
SECRETARIA
Cra.10 Nro.14-33, P-9 
Bogota D.C.

REF.: OFICIO Nro.3677 DE FECHA 04-11-2022
PROCESO EJECU7IVO SINGULAR Nro.2022-00974-00 
RAD. 2023-9177

Respetada Doctora.

En cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 593, numeral 1, del Godigo General del 
Proceso, me permito remitir NOTA DEVOLUTIVA del oficio de la referenda mediante la dual 
se ordeno el registro de la medida cautelar en el folio de matn'cula inmobiliaria Nro.470- 
41744, segun PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nro.2022-00974-00, el cual se devuelve sin 
registrar por la razon en ella expuesta.

ANEXO: Cinco (5) folios.

Cordialmente,

REGISTRADORA PRINCIPAL

Proyecto y elaboro: Maria Laura
Secretaria Ejecutivi

Codigo: MR - CNEA - PO - 02 - FR ■ 22 
Versi6n:03 

Fecha: 20-06 -2023

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Yopal - Casanare

Direccibn: Carrera 22 No. 21a-33 
Telefono: 6357600-6358148 

http://www,suDemotariado.qov,co 
Email: ofireaisvopal@supernotariado,QOv,co
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El documento OFICIO No. 3677 del 04-11-2022 de JU2GADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. Fue presentado para su 
inscripcidn como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2023-9177 vinculado a la matricula inmobiliaria : 470-41744

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho:

EN EL FOLIO DE MATRMCULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO (ARTS. 33 Y 34 
DE LA LEY 1579 DE 2012 Y ART. 593 DEL CGP).

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCI6N, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

I
CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHA2A (N) LA INSCRIPClON DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODU2CAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMING PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIQN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTAOOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCI6N DE DINERO POR CONCEPT© DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACiQN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS T^RMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL OECRETO 650 
DE 1996. * * i 1 ■ . fe

*' y 1 *

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURlDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, OEBERAN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPClQN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONAOOS CON EL NEGOCIO JURlDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUClON DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY, 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DlAS HABILES SIGUIENTES A SU AUTORIZAClON. VENCIDO EU .TERMING REGISTRAL 
ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICI6N ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACiON ANTE LA SUBDIRECClON DE APOYO JURlDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DlAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICAClON, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlCULOS 76 Y 77. LEY 1437 DE 2011 (CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

1

f/

Funcionario Calificador: ABOGAD52 
El Registrador - Firma

MARIA NELLY PERAFAN CABANILLAS

NOTIFICAClON PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO
______  SE NOTIFIC6 PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
, QUIEN SE IDENTIFICO CON

ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 
ADMINISTRATIVO A __________ NO.

02441
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EL NOTIFICADOFUNCIONARIO NOTIFICADOR

El documento OFICIO No. 3677 del 04-11-2022 de JU2GADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. Radicacion : 2023-9177
I

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO
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YOPAL CAJER014

SOLICITUD REGISTRO DOCUMEMTOS 
NIT 89?.99?.007-0

Julio de 2023 a las 09:25:22 a.m. 
Mo. RADICACIOM: 2023 —9» 1 T'7

y•/Imoreso el 19 de

NOPIBRE S0LIC1TANTE: FERNANDO JOSE PEREZ PEREZ CC* 9398392 
. OFICIO No.: 3677 del 04-11-2022 JUZGAOO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D, C. 
; E1ATRICULAS AS7AA TAURARENA 

ACTOS A REGISTRAR:
ACTO

10 EPJBARGO N
DERECHOS

24-600
CONS.DOC.(2/100) 

500
TRF VALOR

1

50024.600
25.100Total a Paaar:

DISCRIRINACION PAGOS:
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTD 
BCD: 07. DCTO.PAGO:

FORRA PAGO: C0NS3GNACI0N
VLR:2510047041744 PIN:

20

<SS>0000-£1S3 1
YOPAL CAJER014

SOLICITUD CERT3FICAD0 DE LIBERTAD 
WIT 899.999.007-0

Julio de 2023 a las 09:25:36 a.m.Imoreso el 19 de

No. RADICACION: 2023- ^>023^ . /
‘S.

MATRICULA: ‘T'O—1
-.'•n

2 NOPIBRE S0L1CI7AMTE: FERNANDO JOSE PEREZ PEREZ CC. 9398392-v \
VALOR TOTAL: 1*20300CERT1F3CAD0S: I 

ASOCIADO AL TURNO No: 2023-9177
DISCRIRINACION DEL PAGO: 
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTD 
BCO,: 07, DCTO.PAGO:

FORRA PAGO: CONSIGNACION 
47041744 PIN: VLR:20300

/

CERTIF1CAD0 SE EXP1DE DE ACUERDO A LA RATRICULA CITADA
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CORRESPONSAL BANCOLOMBIA 
MULTIPACAS ALCARAVAN 

CRA 20 22-44
C.UWCO: 300702SW? TIR: 9WZ210?

RfCI&l 037258 MK 039218 
mo: 333842RECAUDO 

CONVENIft 76663 
SMI CRIP m
REF: QOOQOD(3(lOOOQO0OO47O41744
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
Republica.de Colombia

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 No. 14-33 Plso 9° 

Codigo 11001241029 
Telefono: 3 41 35 10 

cmol29bt@cendoi,ramaiudicial.aov.co

BOGOTA D.C. NOVIEMBRE 4 DE 2022

OFICIO No. 3677

REF: EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA No. 110014003029-2022-00974-00 
INICIADO FOR G Y J FERRETERIAS S.A. Nit. 800.130.426-3 contra FERNANDO JOSE 
PEREZ PEREZ C.C. 9.398.392.

SENOR REGISTRADOR 
INSTRUMENTOS PUBLICOS 
YOPAL-CASANARE

Comunico a usted que medianteauto de fecha 19de octubre de 2022, dictado 
dentro del proceso de la referenda, se decreto el embargo del ;bien inmueble 
identificado con Matrfcula Inmobiliaria No. 470-41744, como de propiedad de 
la parte demandada.

t

Se le hace saber que si algun dato dado, tratase de la direccion o la matricula 
inmobiliaria, no coincide con las enunciadas, se abstenga de registrar la 
medida. ;
Sirvase proceder de conformidad y a costa de la parte interesada, expida 
certificado de que trata el Paragrafo 2 del Art. 593 del C.G. del P.

i

CUALQUIER ENMENDADURA O TACHON ANULA ESTE DOCUMENTO.

Cordial saludo,
i

MARIANA DEL PILAR VELEZ R. 
SECRETARIA
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Mariana Dal Pilar Velez Romero 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 029

Bogota, D.C. - Bogota D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920220097400 

 
Agréguese a los autos la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal – Casanare y póngase en conocimiento de la parte demandante 
para los fines que estime pertinentes.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80c6b3ecb37d97e2cc325a20b15e67c4654d7e726487cad61501a5cb8bf590be

Documento generado en 29/11/2023 04:32:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920220097400 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado se notificó del 
mandamiento de pago, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería al abogado Jesús Antonio Álvarez Alfonso, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

   

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6992f69c6aa5aa048d840354b4f43c7bd8fe070c5087df5315fdafa439dbfad

Documento generado en 29/11/2023 04:32:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

    Radicación No:  11001400302920220097400 

 

 

Se resuelven los recursos de reposición y apelación interpuestos por el extremo 

ejecutado contra el mandamiento ejecutivo de 19 de octubre de 2022, a través del 

cual planteó la excepción previa de falta de competencia territorial (núm. 1º del art. 

100 del C. G. del P.) y ausencia de los requisitos formales del título valor adosado 

a la ejecución (art. 430 ibídem).  

 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

 

Para fundar la impugnación, la parte demandada presentó como medios de defensa 

los que denominó: 

 

1. “Carencia de los requisitos formales del título valor derivados del negocio causal”.  

 

Cimentó la defensa, en que el pagaré base del recaudo contiene una condición 

resolutoria consistente en que sólo podría cobrarse en el evento en que unas 

facturas expedidas durante la ejecución del negocio causal perdiesen el mérito 

ejecutivo o se crearan sin las características del título valor, de manera que, deduce 

que aquel cartular no puede ejecutarse.  

 

2. “Excepción previa de falta de competencia territorial”.  

 

Sostuvo que, el titulo valor báculo de la ejecución se otorgó en garantía para el 

cumplimiento de las obligaciones incorporadas en el contrato de compraventa de 

mercaderías celebrado entre las partes y cuya ejecución se estableció en 

Tauramena – Casanare, mismo lugar donde se asienta el domicilio del demandado, 

luego, supone que los jueces de ese municipio son los competentes para avocar 

conocimiento de la acción y no este Despacho. 

 

Agregó, que el pagaré contenía espacios en blanco, entre ellos, el lugar para el 

pago, el que diligenció por el demandante de manera caprichosa y sin consultar la 

carta de instrucciones, para establecer Bogotá como la ciudad de pago; sin 

embargo, por dicha circunstancia no puede variar la competencia del juez, atada al 

negocio causal y a las facturas que la soportan.  
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CONSIDERACIONES 

   

 

1. El artículo 430 del Código General del Proceso señala que los defectos 

formales del título solo pueden proponerse mediante la interposición del recurso de 

reposición, porque de no hacerse de este modo, no se admitirá discusión relativa a 

este aspecto en un escenario ulterior del trámite. 

 

Así mismo, frente a las excepciones previas dentro de los procesos ejecutivos, 

enseña el numeral 3º del artículo 442 del C. G. del P. que los hechos que las 

configuren deberán plantearse a través de recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago; en tal sentido, la disposición nos remite de inmediato a las 

causales taxativas del artículo 100 ibidem, en las que debe enfocarse el examen. 

 

Pues bien, este mecanismo de defensa no tiene la virtud de atacar las pretensiones 

del demandante, su trámite y decisión corresponde hacerlas de manera anticipada, 

pues se considera que son elementos que buscan actualizar los denominados 

presupuestos procesales; por consiguiente, evitar anomalías tales como fallos 

inhibitorios o nulidades procesales. 

 

Su finalidad no es otra distinta a la de sanear o enmendar el procedimiento surtido 

para precaver eventuales vicios que conlleven al decaimiento de la actuación. Es 

natural que cuando prospera la excepción y la corrección no se consigue, en 

algunos supuestos no queda más remedio que poner fin a la litis. 

 

Bajo ese entendido, solo los hechos que sirven de sustento a la excepción previa y 

se ajustan a la causal son materia de estudio en esta oportunidad, las demás 

cuestiones que ataquen el fondo del asunto deben formularse en la forma y 

momento pertinente para ser decididos mediante sentencia. 

 

2. Descendiendo al caso bajo estudio, pronto se advierte que el recurso está 

destinado al fracaso, por las razones que a continuación se exponen.  

 

2.1. El título valor que reposa al interior del plenario es el pagaré No. 260448 

(fl.12, doc. 01), este es, la razón de ser del presente cobro compulsivo, comoquiera 

que fundamentado en aquel la sociedad demandante pretende recuperar el crédito 

que el deudor está en mora de cancelar; por tanto, es lo que la legitima para acudir 

ante la administración de justicia y ejercer la acción cambiaria.   

 

En ese orden, compete averiguar la conjunción de todos y cada uno de los 

presupuestos formales de dicho instrumento cartular, los cuales se concentran en 

la normatividad comercial, idéntico análisis al que se efectúa al momento de librar 

la orden de pago conforme al artículo 430 ejusdem, pero ahora con mayor 

detenimiento en los cuestionamientos expuestos por el recurrente. 

 

Como se hizo mención en líneas anteriores, es esta la oportunidad estatuida para 

poner de presente la carencia de los presupuestos formales que el Juzgador pasó 

por alto en el examen preliminar y que son los encargados de dotarlo de mérito 
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ejecutivo, lo que significa, cualquier discusión diferente y de naturaleza sustancial 

corresponde dirimirse en la sentencia. 

 

Así las cosas, el artículo 774 del C. de Co., señala que “[e]l pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) 

La forma de vencimiento”. 

 

Por su parte, el artículo 621 ibidem consagra que “[a]demás de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2. La firma de quién lo crea”. 

 

Claro está, lo anterior debe integrarse con el contenido del artículo 422 del C. G. del 

P., que señala que “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

clara y exigibles”. 

 

Según la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia “La claridad de la 

obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, inequívoco y sin 

confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación 

al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 

obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo 

jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a 

cargo del sujeto pasivo. (…) La expresividad, como característica adicional, significa que la 

obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las 

preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones 

densas o rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente indicativo o 

implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco 

de suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible 

en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida” 

(STC3298-2019). 

 

Bajo ese panorama normativo y jurisprudencial, al revisar el pagaré aludido de cara 

a los presupuestos normativos, se evidencia que contiene las siguientes menciones 

literales: (i) promesa de pagar de manera solidaria e incondicional la suma de 

$85.289.977, (ii) el pago se realizaría a GYJ FERRETERÍAS S.A., (iii) pagadero a 

la orden, con fecha de vencimiento el 13 de junio de 2022, (iv) incorpora derecho de 

contenido crediticio, al indicar que se debe pagar suma determinada de dinero, y (v) 

suscrito por el señor Fernando José Pérez Pérez, quien se identifica con la C.C. No. 

9398392. 

 

Conforme a lo anterior, se evidencian acreditados los presupuestos exigidos a los 

pagarés por el ordenamiento comercial, además, se reúnen las características de 

claridad, expresividad y exigibilidad de los títulos ejecutivos, al revelarse que a favor 

del ejecutante GyJ FERRETERIAS S.A. y a cargo del ejecutado Fernando José 

Pérez Pérez existe la obligación de pagar una suma líquida de dinero, siendo 

exigible el 13 de junio de 2022.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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Ahora, los argumentos empleados por el censor para controvertir los requisitos 

formales del título, puntualmente, que contiene una condición resolutoria 

consistente en que fue suscrito en garantía y sólo puede reclamarse el cobro en el 

evento que las facturas expedidas durante la vigencia del contrato de compraventa 

celebrado no prestaran mérito ejecutivo, se ciernen en un tópico que versa sobre el 

negocio causal y se aleja de los elementos de existencia del pagaré establecidos 

por el ordenamiento mercantil, los cuales como se dejó visto, los reúne; pese a ello, 

tal condicionamiento no se descubre de la literalidad del título (art. 619 del C. de 

Co.). 

 

Con todo, debe decirse que un cuestionamiento de dicha envergadura lo que en 

verdad se quiere, es abrir paso al debate probatorio; por ende, debe formularse 

como excepción de fondo, para dirimirse en la correspondiente oportunidad. 

 

Por consiguiente, se desestimará la excepción.  

 

2.2. Frente a la falta de competencia territorial invocada, es necesario señalar que 

la división territorial del país para efectos judiciales, por cuya virtud se han 

dispersado en toda la geografía nacional jueces de igual categoría, está 

encaminada a facilitarle a los interesados el cabal ejercicio de sus derechos 

procesales, de modo que el legislador, atendiendo criterios de diversa índole, ha 

fijado un conjunto de reglas o "fueros" que permiten establecer la órbita de 

atribuciones de cada uno de esos funcionarios.  

 

En lo que concierne a la competencia territorial, el artículo 28 de la ley procesal 

establece las siguientes reglas: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante”.  
 
(…) 
 
“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 
efectos judiciales se tendrá por no escrita”.  

 

En el caso concreto, se evidencia que el título valor se diligenció para cobrarse en 

la ciudad de Bogotá, lugar en el que se radicó la competencia de esta Autoridad 

Judicial por ser la primera que conoció la demanda, tras la escogencia de la 

sociedad ejecutante al presentarla.  

 

Esto último, porque de la literalidad del título se fijó que la cancelación de la 

obligación incorporada se efectuaría en esta urbe, con independencia de que el 

cartular se haya diligenciado o no conforme a la carta de instrucciones, lo cierto es 

que, en estos términos se estableció y así se lee en el documento.  
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Así, como en su momento se indicó frente a la acusación por falta de los requisitos 

formales del título, tal censura se ciñe a tópicos que han de debatirse como 

defensas perentorias, por atacar el contexto subjetivo de la relación que sustenta el 

cobro acá pretendido.  

 

Memórese que la excepción es la herramienta que comporta el ejercicio del derecho 

de defensa y contradicción, que busca contrarrestar la vitalidad del derecho de 

acción, restándole fuerza o derruyéndolo por completo, por lo cual ha de ser 

expuesta a través mecanismo legal y en la oportunidad procesal delimitada por el 

legislador, sustentándose en las pruebas oportunas, a fin de que sea definida en la 

sentencia.  

 

Por supuesto, el actual estadio no está instituido para atender una alegación de ese 

linaje, lo que implica que carezca de sustento jurídico el medio impugnativo 

ventilado en tales términos, frustrando las expectativas perseguidas de esta 

manera. 

 

Así las cosas, los argumentos empleados para fundar la reposición resultan 

prematuros para estudiarse en este escenario procesal, por tanto, se desestimará 

el recurso de reposición y se rechazará la apelación interpuesta de manera 

subsidiaria contra el auto ejecutivo por improcedente, al establecerlo así el artículo 

438 del C. G. del P. 

 

Por las motivaciones antes expuestas, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el mandamiento de pago impugnado, por los 

argumentos señalados en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación por improcedente. 

 

TERCERO: Por secretaría, reanúdense los términos para proponer defensas y 

una vez venzan, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

  

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff40bee87742810b84c74ef075b20a116146775f0fea9a5a28054462f5876acb

Documento generado en 29/11/2023 04:32:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 110014003029202200119900 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la valla fue cargada en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
Vista la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público de esta ciudad, se indica que el predio de mayor extensión con 
matrícula inmobiliaria N° 50S-40267342, “se traslapa con áreas que se encuentran 
incluidas como bienes destinados al uso público en el Inventario General de Espacio 
Público y Bienes Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y se identifican 
con los RUPI 184-2, 184-6, 3036-16 y 3036-65, de los cuales se adjuntan las 
certificaciones correspondientes”. 
 
A fin de aclarar la situación descrita, el Juzgado ordena librar nueva comunicación 
a la Defensoría del Espacio Público para que en el término de diez (10) días, precise 
si el traslape al que hace referencia en la respuesta abarca el predio de menor 
extensión pretendido en este proceso, ubicado en la Calle 62 F Sur N° 75 L - 38 de 
Bogotá, con área de 61.5 m2, el cual no cuenta con matrícula inmobiliaria reportada. 
Ofíciese y remítase a la entidad copia del plano de la manzana catastral y los 
linderos del inmueble objeto de pertenencia.  
  
Por otra parte, se requiere a la Fiscalía General de la Nación y al Instituto de 
Desarrollo - IDU a fin de que se sirvan informar el trámite impartido a los oficios No 
004 y 007 de fecha 16 de enero de 2023. Remítase copia de los citados oficios con 
la constancia de radicación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Radicado No. 11001400302920220124500 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya lugar, que el 
demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, 
conforme lo establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no 
formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación ejecutada.  
 
Por lo anterior, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, esto es, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el mandamiento de pago, sin 
embargo, se precisará que los intereses moratorios sobre el capital deben liquidarse 
a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 26 de noviembre de 
2022 y no como se indicó en la orden ejecutiva.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución en los términos del 
mandamiento de pago, teniendo en cuenta que los intereses moratorios sobre el 
capital deben ser liquidados a partir del 26 de noviembre de 2022, como se 
evidencia en el pagaré objeto de este proceso.  
 
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230095000 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la presente solicitud de aprehensión incoada por CARROFACIL DE 
COLOMBIA S.A.S.  
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas LMX780, denunciado como de 
propiedad de LUIS FERNANDO TAPIA MEJIA. 
 

OFICIAR a la POLICIA NACIONAL - SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para que 
proceda a la aprehensión del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015 y efectúe la entrega al acreedor garantizado 
CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., en el lugar que éste designe o en los 
parqueaderos señalados expresamente en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920230095100  
  

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por CARROFACIL DE COLOMBIA 
S.A.S.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas LWL743, denunciado como de 
propiedad de EMERSON LEONARDO RODRIGUEZ RINCON.  
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. en 
el lugar que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la 
solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería al Dr. JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA como 
apoderado judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920230095300  
  

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas WFG012, denunciado como de 
propiedad de RAFAEL CARDENAS MEJIA.  
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar 
que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230095900  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.   
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230096000  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.   
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230096400  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la demanda. 
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230096500  

  
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por FINESA S.A. BIC.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas IGQ146, denunciado como de 
propiedad de ALEJANDRO MONTES AGUDELO. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado FINESA S.A. BIC en el lugar que éste 
indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería al Dr. JUAN PABLO ROMERO CAÑON como apoderado 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230096600  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.  
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230096900  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas IGR111, denunciado como de 
propiedad de JEFREE STEVEN GIRALDO LOPEZ. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a AECSA S.A., quien actúa a través de la Dra. KATHERIN 
LOPEZ SANCHEZ, como apoderada de la parte solicitante, en los términos del 
poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230097200  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas HEX695, denunciado como de 
propiedad de ANDRES IVAN GRANDE JARAMILLO. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a AECSA S.A., quien actúa a través de la Dra. KATHERIN 
LOPEZ SANCHEZ, como apoderada de la parte solicitante, en los términos del 
poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230097500  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas NEK358, denunciado como de 
propiedad de JESUS EDUARDO GOMEZ BARRERA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a AECSA S.A., quien actúa a través de la Dra. KATHERIN 
LOPEZ SANCHEZ, como apoderada de la parte solicitante, en los términos del 
poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230098000 

  
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO FINANDINA S.A. BIC.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas GSO273, denunciado como de 
propiedad de RUBY ESMERALDA GUARIN ROJAS. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC en el lugar 
que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ como 
apoderada judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920230099200  
  

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas LOO618, denunciado como de 
propiedad de MIGUEL ANGEL MORENO AMAYA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste indique o en los parqueaderos 
expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd2de51a4b913c869ceb195aa284b5e4f1f2f6a2658eb107eff3f1a301293945

Documento generado en 29/11/2023 07:06:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230099700  

 

De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 

1. Allegue el poder conferido por GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento al abogado Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, para iniciar el 
presente trámite, toda vez que el allegado no se encuentra suscrito por el 
representante legal de la entidad. 

Presente nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al 
auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como 
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  

  
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b11da2f97df433ea00dd087b33073edb4270b767b3c1863674c707ba7cfd68a8

Documento generado en 29/11/2023 07:06:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230099900  

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.  
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230100200 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la presente solicitud de aprehensión incoada por CONFIRMEZA S.A.S.  
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas MXQ491, denunciado como de 
propiedad de DORA BEATRIZ GALEANO MURCIA. 
 

OFICIAR a la POLICIA NACIONAL - SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para que 
proceda a la aprehensión del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015 y efectúe la entrega al acreedor garantizado 
CONFIRMEZA S.A.S., en el lugar que éste designe o en los parqueaderos 
señalados expresamente en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230101000 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la presente solicitud de aprehensión incoada por FINANZAUTO S.A. BIC. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JDN666, denunciado como de 
propiedad de STEFANNIE RUDD BALCAZAR. 
 

OFICIAR a la POLICIA NACIONAL - SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para que 
proceda a la aprehensión del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015 y efectúe la entrega al acreedor garantizado 
FINANZAUTO S.A. BIC, en el lugar que éste designe o en los parqueaderos 
señalados expresamente en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230102200  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
  
ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   
  
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas DQR566, denunciado como de 
propiedad de EDWIN ANDRES CANO MOSQUERA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a AECSA S.A., quien actúa a través de la Dra. KATHERIN 
LOPEZ SANCHEZ, como apoderada de la parte solicitante, en los términos del 
poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230103200  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas UUZ021, denunciado como de 
propiedad de LUIS AMIN MOSQUERA MORENO. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A., en el lugar que éste indique o en los parqueaderos expresamente 
señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ, como apoderada 
de la parte solicitante, en los términos del poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230103900 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas GSR601, denunciado como de 
propiedad de MAYCOL STIVEN DIAZ ROJAS. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A. en el lugar que éste indique o en los parqueaderos expresamente 
señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230104100  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas EFV287, denunciado como de 
propiedad de SERGIO ANDRES MORALES TORO. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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